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Seis de febrero de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00066-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente la 

consignación de la cuota alimentaria para el mes de ENERO DE 2023, 

realizada por el accionado, poniéndole de presente que en el auto que decretó 

la medida cautelar se informó del número de cuenta y radicado del proceso al 

cual realizar la consignación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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